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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO, EFECTUADA EL DÍA VEINTISÉIS DE MARZO 
DE DOS MIL CATORCE. 

 
ESTANDO REUNIDOS LOS CIUDADANOS 

REGIDORES EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO 
MUNICIPAL, EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL CIUDADANO JOSÉ ANTONIO GALI 
FAYAD, MANIFIESTA: BUENAS TARDES COMPAÑERAS 
Y COMPAÑEROS REGIDORES, SÍNDICO MUNICIPAL, 
AMIGOS DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, 
PUBLICO QUE NOS ACOMPAÑA, EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 26 
DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO PARA EL MUNICIPIO 
DE PUEBLA, DECLARO LA APERTURA DE LA 
TRIGÉSIMO SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO, SIENDO LAS TRECE HORAS CON 
VEINTITRÉS MINUTOS DEL DÍA VEINTISÉIS DE MARZO 
DE DOS MIL QUINCE. 

 
Para el desarrollo de esta Sesión, le solicito al 

Secretario del Ayuntamiento proceda a realizar el pase de 
lista de asistencia. 

 
El C. Secretario del Ayuntamiento: Con mucho 

gusto, buen día. 
 
 
PUNTO UNO 
 
EL C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

LICENCIADO MARIO GERARDO RIESTRA PIÑA, 
PROCEDE AL PASE DE LISTA: PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, CIUDADANO JOSÉ 
ANTONIO GALI FAYAD; REGIDORA SILVIA ALEJANDRA 
ARGÜELLO DE JULIÁN; REGIDORA MARÍA DE LOS 
ÁNGELES RONQUILLO BLANCO; REGIDOR JUAN 
CARLOS ESPINA VON ROEHRICH; REGIDOR GABRIEL 
GUSTAVO ESPINOSA VÁZQUEZ; REGIDOR JOSÉ 
MANUEL BENIGNO PÉREZ VEGA; REGIDORA YURIDIA 
MAGALI GARCÍA HUERTA; REGIDORA MYRIAM DE 
LOURDES ARABIÁN COUTTOLENC; REGIDOR 
MARCOS CASTRO MARTÍNEZ; REGIDOR ADÁN 
DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ; REGIDORA MARÍA DE 
GUADALUPE ARRUBARRENA GARCÍA; REGIDOR 
MIGUEL MÉNDEZ GUTIÉRREZ; REGIDOR FÉLIX 
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HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ; REGIDORA NADIA 
NAVARRO ACEVEDO; REGIDORA MARÍA ESTHER 
GÁMEZ RODRÍGUEZ; REGIDOR IVÁN GALINDO 
CASTILLEJOS; REGIDORA MARÍA JUANA GABRIELA 
BÁEZ ALARCÓN; REGIDOR ZEFERINO MARTÍNEZ 
RODRÍGUEZ, Y SÍNDICO MUNICIPAL PIOQUINTO DE 
JESÚS CARVAJAL CHARTUNI. 

 
Honorable Cabildo hago de su conocimiento que 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 61 del 
Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, 
mediante los oficios correspondientes las y los Regidores 
Gabriela Viveros González, Karina Romero Alcalá, Carlos 
Francisco Cobos Marín, María del Rosario Sánchez 
Hernández, Gabriel Oswaldo Jiménez López y Juan Pablo 
Kuri Carballo, comunican que no podrá asistir a la presente 
Sesión.  

 
Me permito informarles la asistencia de dieciocho 

Regidores y el Síndico Municipal, integrantes de este 
Honorable Cabildo. 

 
El C. Presidente Municipal Constitucional: 

Muchas gracias. 
 
 
PUNTO DOS 
 
El C. Presidente Municipal Constitucional: En tal 

virtud, existe quórum legal para el desarrollo de esta 
Sesión Extraordinaria, por lo tanto, en términos del artículo 
59 del Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, 
queda legalmente constituida. 

 
Le solicito al Secretario del Ayuntamiento, proceda a 

dar lectura al Orden del Día. 
 
 
PUNTO TRES 
 
El C. Secretario del Ayuntamiento: Honorable 

Cabildo, para el desarrollo de esta Sesión Extraordinaria 
procedo a dar lectura al proyecto del: 
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O R D E N   D E L   D Í A 
 
I.Lista de asistencia. 
 
II.Declaración de Quórum Legal y apertura de la 
Sesión Extraordinaria de Cabildo. 
 
III.Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del 
Día. 
 
IV.Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la 
Propuesta que presenta el C. José Antonio Gali 
Fayad, Presidente Municipal Constitucional, del 
ciudadano que ocupará el cargo de Contralor 
Municipal. 
 
V.Toma de Protesta del Contralor Municipal. 
 
VI.Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del 
Dictamen que presentan los Regidores integrantes 
de la Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública 
Municipal, por el que se aprueba la Solicitud de 
Pensión por Jubilación a favor del C. Agustín Moisés 
Sánchez Rojas, trabajador del Honorable 
Ayuntamiento. 
 
Cierre de la sesión. 
 

 
El C. Presidente Municipal Constitucional: 

Informo a los integrantes de este Honorable Cabildo, que 
se han desahogado los puntos uno y dos, por lo que 
solicito al Señor Secretario proceda a recabar la votación 
respectiva para aprobar el Orden del Día. 

 
El C. Secretario del Ayuntamiento: Integrantes de 

este Honorable Cabildo, quienes estén por la afirmativa de 
aprobar el Orden del Día, les ruego se sirvan manifestarlo 
levantando la mano. 

 
Por la negativa. 
 
En tal virtud, con diecinueve votos a favor, se 

APRUEBA por Unanimidad el Orden del Día.  
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El C. Presidente Municipal Constitucional: 
Honorable Cabildo, toda vez que con la debida oportunidad 
se les entregaron a todos y cada uno de Ustedes, junto con 
la respectiva convocatoria de la presente Sesión 
Extraordinaria, los documentos que contienen, los asuntos 
enlistados en el presente Orden del Día, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 35 y 37 del Código 
Reglamentario para el Municipio de Puebla, se somete a su 
consideración y aprobación la dispensa de la lectura de los 
mismo, para dar lectura únicamente a los resolutivos en el 
desahogo de la presente Sesión. 

 
Por lo que solicito al Señor Secretario proceda a 

recabar la votación respectiva. 
 
El C. Secretario del Ayuntamiento: Integrantes de 

este Honorable Cabildo, quienes estén por la afirmativa 
respecto de la dispensa de la lectura de los asuntos 
enlistados en el Orden del Día, les ruego se sirvan 
manifestarlo levantando la mano. 

 
Por la negativa. 
 
En tal virtud, con diecinueve votos a favor, se 

APRUEBA por Unanimidad la dispensa de la lectura 
respectiva. 

 
 
PUNTO CUATRO  
 
El C. Presidente Municipal Constitucional: El 

punto IV del Orden del Día es la lectura, discusión y, en su 
caso, aprobación de la Propuesta que presento en mi 
carácter de Presidente Municipal Constitucional, del 
ciudadano que ocupará el cargo de Contralor Municipal. 

 
Le solicito al Secretario del Ayuntamiento proceda a 

dar lectura a los resolutivos. 
 
El C. Secretario del Ayuntamiento: Con gusto. 
 

HONORABLE CABILDO 
 
EL SUSCRITO DOCTOR JOSÉ ANTONIO GALI FAYAD, EN MI 
CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 21 Y 115 DE LA 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
78 FRACCIÓN XXV, 91, 135, 163 Y 168 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL; SOMETO A LA CONSIDERACIÓN DE ESTE ÓRGANO 
COLEGIADO LA PROPUESTA DEL  CIUDADANO QUE OCUPARÁ EL 
CARGO DE CONTRALOR MUNICIPAL, EN ATENCIÓN A LOS 
SIGUIENTES: 
 

CONSIDERANDOS 
 
I. Que como lo establece el artículo 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, el Municipio es un ente autónomo 
que cuenta con personalidad jurídica propia y patrimonio propio; 
posee facultades reglamentarias, ejecutivas y judiciales, y su 
gobierno es electo de manera directa, democrática y popular. 

 
II. Que la fracción XXV del artículo 78 de la Ley Orgánica Municipal 

establece que son atribuciones de los Ayuntamientos nombrar, a 
propuesta del Presidente Municipal, al Secretario del Ayuntamiento, 
Tesorero Municipal, Contralor Municipal y al titular o titulares de las 
ramas del cuerpo de seguridad, quienes serán servidores públicos 
de confianza y podrán ser removidos libremente, sin perjuicio de lo 
que establezcan las leyes en la materia. 

 
III. Que el artículo 168 de la Ley Orgánica Municipal establece que 

cada Municipio contará con una Contraloría Municipal, la cual tendrá 
las funciones de contraloría interna del Municipio, la que estará a 
cargo de un Contralor Municipal, quien deberá cumplir con el perfil 
requerido dada su amplia trayectoria profesional, política y social, 
que sin duda se reflejará en beneficio de nuestros ciudadanos; será 
nombrado y removido por el Ayuntamiento, a propuesta del 
Presidente Municipal, y remunerado de acuerdo con el presupuesto 
respectivo.  

 
IV.  Que si el Honorable Cabildo tiene a bien aceptar la propuesta que 

se les formula, se le tome protesta al ciudadano Rodolfo Sánchez 
Corro quien ocupará el cargo de Contralor Municipal, durante el 
desahogo de la presente Sesión Extraordinaria de Cabildo. 

 
En mérito de lo expuesto y fundado, presento al Honorable 

Cabildo, la propuesta siguiente:  
 
Se nombre como Contralor Municipal del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla para la Administración 2014-2018, al Ciudadano: 
 

RODOLFO SÁNCHEZ CORRO 
 
ATENTAMENTE.- CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 
ZARAGOZA, 25 DE MARZO DE 2015.- DR. JOSÉ ANTONIO GALI 
FAYAD, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL.- RÚBRICA. 

 
 
El C. Presidente Municipal Constitucional: 

Compañeras y compañeros integrantes del Cabildo, está a 
su consideración la Propuesta presentada, si alguno de 
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Ustedes desea hacer uso de la palabra, sírvanse 
manifestarlo levantando la mano. 
 

No habiendo intervenciones, le solicito al Secretario 
del Ayuntamiento, proceda a tomar la votación 
correspondiente. 

 
El C. Secretario del Ayuntamiento: Integrantes de 

este Honorable Cabildo, quienes estén por la aprobación 
de la Propuesta presentada, les ruego se sirvan 
manifestarlo levantando la mano. 

 
Por la negativa. 
 
En tal virtud, con diecinueve votos a favor, se 

APRUEBA por Unanimidad la Propuesta. 
 
 
PUNTO CINCO 
 
El C. Presidente Municipal Constitucional: El 

punto V del Orden del Día es la Toma de Protesta del 
Contralor Municipal. 

 
Por lo que le pido al C. Rodolfo Sánchez Corro se 

sirva poner de pie, para proceder a la protesta de Ley. 
 
PROTESTA CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
PUEBLA, LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE PUEBLA Y LOS CUERPOS 
NORMATIVOS QUE RIGEN EL ACTUAR DEL 
AYUNTAMIENTO, Y CUMPLIR LEAL Y 
PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE CONTRALOR 
MUNICIPAL, QUE LE CONFIERE EL HONORABLE 
CABILDO, OBSERVANDO LOS PRINCIPIOS DE 
LEALTAD, IMPARCIALIDAD, Y HONRADEZ QUE DEBEN 
PRIVILEGIARSE EN EL EJERCICIO DEL SERVICIOS 
PÚBLICO, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y 
PROSPERIDAD DE LA NACIÓN, EL ESTADO Y EL 
MUNICIPIO.  

 
El C. Rodolfo Sánchez Corro: SÍ PROTESTO. 
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El C. Presidente Municipal Constitucional: SI NO 
LO HICIERA ASÍ RESPONDERÁ ANTE ESTE 
HONORABLE CABILDO Y LA CIUDADANÍA. 

 
¡MUCHAS FELICIDADES! BIENVENIDO. 
 
 
PUNTO SEIS 
 
El C. Presidente Municipal Constitucional: El 

punto VI del Orden del Día es la lectura, discusión y en su 
caso, aprobación del Dictamen que presentan los 
Regidores Integrantes de la Comisión de Patrimonio y 
Hacienda Pública Municipal, por el que se aprueba la 
Solicitud de Pensión por Jubilación a favor del C. Agustín 
Moisés Sánchez Rojas, trabajador del Honorable 
Ayuntamiento. 

 
Le solicito al Secretario del Ayuntamiento, proceda a 

dar lectura a los resolutivos. 
 
El C. Secretario del Ayuntamiento: Con mucho 

gusto. 
 

HONORABLE CABILDO. 
 
LOS SUSCRITOS REGIDORES GABRIEL GUSTAVO ESPINOSA 
VÁZQUEZ, SILVIA ALEJANDRA ARGÜELLO DE JULIÁN, MARÍA DE 
GUADALUPE ARRUBARRENA GARCÍA, ADÁN DOMÍNGUEZ 
SÁNCHEZ, KARINA ROMERO ALCALÁ Y FÉLIX HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y 
HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 103 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 3, 78 FRACCIÓN XXXI Y 
92 FRACCIONES IV, V Y VII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; 27, 
29 FRACCIONES VIII Y IX, 1982, 1983, 1984, 1985, 1986 Y 1989 DEL 
CÓDIGO REGLAMENTARIO PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA, 
SOMETEMOS A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE 
ESTE HONORABLE CUERPO COLEGIADO, EL SIGUIENTE 
DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA LA SOLICITUD DE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. AGUSTÍN MOISÉS 
SÁNCHEZ ROJAS, TRABAJADOR DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO, CON ARREGLO A LOS SIGUIENTES: 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
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I. Que, los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica, y 
manejaran su patrimonio conforme a la Ley  y serán gobernados por un 
Ayuntamiento de elección popular directa, que tendrá la facultad para 
aprobar los Bandos de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración Pública 
Municipal, regulen en las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 103 párrafo primero y 105 fracción III de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y 3 de la 
Ley Orgánica Municipal. 

 
II. Que, en términos de lo dispuesto por el artículo 78 fracción XXXI de 
la Ley Orgánica Municipal, es facultad del Ayuntamiento conceder 
pensiones a funcionarios y empleados municipales en los términos que 
dispongan las leyes aplicables. 

 
III. Que, los Regidores forman parte del cuerpo colegiado que delibera, 
analiza, resuelve, evalúa, controla y vigila los actos de administración 
del Gobierno Municipal, además de ser los encargados de vigilar la 
correcta prestación de los servicios públicos, así como del adecuado 
funcionamiento de los diversos ramos de la administración municipal, tal 
y como lo establece el artículo 27 del Código Reglamentario para el 
Municipio de Puebla. 

 
IV. Que, dentro de las obligaciones y atribuciones de los Regidores está 
la de proporcionar al Ayuntamiento todos los informes o dictámenes que 
les sean requeridos sobre las comisiones que desempeñen, así como 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones normativas aplicables, 
disposiciones administrativas y circulares emanadas del Ayuntamiento, 
tal como lo señalan los artículos 92 fracciones IV, V y VII de la Ley 
Orgánica Municipal y 29 fracciones VIII y IX del Código Reglamentario 
para el Municipio de Puebla. 

 
V. Que, por jubilado o pensionado se entiende al funcionario, empleado 
o trabajador a quien el Honorable Cabildo hubiere autorizado retirar del 
servicio activo y conceder una pensión vitalicia, tal y como lo establece 
el artículo 1982 del Código Reglamentario para el Municipio de Puebla. 

 
VI. Que, para efecto de lo anterior el Código Reglamentario para el 
Municipio de Puebla  en sus artículos 1983, 1984 y 1985 y que a la letra 
establecen lo siguiente: 

  
“Artículo 1983.- Los servidores públicos del Municipio que 
tengan derecho a su jubilación, deberán presentar ante el 
Secretario del Ayuntamiento la siguiente documentación en 
original y nueve tantos de copias fotostáticas: 
 
I. Solicitud de jubilación dirigida al C. Presidente Municipal;  
 
II. El nombramiento de base (para los casos de trabajadores de 
base y sindicalizados); 
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III. El nombramiento  expedido a su favor que lo acredite como 
Funcionario, Empleado o Trabajador del Municipio (para los 
casos de los trabajadores de honorarios); 
 
IV. Acta de Nacimiento; 
 
V. Certificado de Años de Antigüedad; 
 
VI. Último ticket de pago; 
 
VII. Comprobante domiciliario; 
 
VIII. Credencial de Elector; y 
 
IX. Gafete expedido por el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Puebla. 
 
Artículo 1984.- Para obtener la certificación de antigüedad, el 
interesado deberá observar el trámite siguiente: 
 
I. Oficio de solicitud dirigido al Secretario del Ayuntamiento. 
 
II. Especificar la fecha en que comenzó a prestar sus servicios 
al Ayuntamiento y área de adscripción. 
 
III. Las interrupciones que hubiera tenido en sus servicios 
activos por licencia sin goce de sueldo o por haber dejado de 
prestar sus servicios por renuncia o separación. 
 
Para los efectos de cómputo a que se refiere este artículo la 
Secretaría del Ayuntamiento considerará un año, cuando el 
trabajador haya laborado seis meses y un día. 
 
Artículo 1985.- Tendrá derecho a ser jubilado, al 100% del 
salario integral por el H. Ayuntamiento, el empleado, trabajador 
o funcionario que cumpla, en el caso de las mujeres 27 años y, 
en el caso de los hombres 30 años de servicio, prestados de 
manera ininterrumpida a favor del mismo, que así lo solicite. 
 
Para los efectos de jubilación, se tomará en cuenta el tiempo 
durante el cual el funcionario, empleado o trabajador dejó de 
prestar sus servicios por enfermedad o por accidente de trabajo 
justificados, por resoluciones emitidas por el Tribunal de 
Arbitraje del Municipio de Puebla, o acordadas 
espontáneamente entre el Ayuntamiento y el Sindicato. 

 
VII. Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 1989 del Código 
Reglamentario para el Municipio de Puebla, para la tramitación de las 
jubilaciones, la Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, 
emitirá el Dictamen que proceda, el cual se pondrá a la consideración 
del Cabildo para que tome el acuerdo correspondiente. 

 
En atención a lo anterior, la Comisión analizó la documentación remitida 
mediante oficio número SM/DGJC/DL/1644/2015 de fecha diecinueve 
de marzo de dos mil quince, signado por el Síndico Municipal, mediante 
el cual solicita a los ciudadanos Regidores que integran la Comisión de 
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Patrimonio y Hacienda Pública Municipal del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Puebla, dictaminar respecto de la solicitud de Pensión 
por Jubilación del  ciudadano AGUSTÍN MOISÉS SÁNCHEZ ROJAS, 
remitiendo el expediente correspondiente del que se desprende que: 
 

1. El C. AGUSTÍN MOISÉS SÁNCHEZ ROJAS, cuenta con 70 
años de edad, de acuerdo a su Acta de Nacimiento de la que 
se desprende que nació el 28 de agosto del año 1944, y de 
conformidad con el oficio número S.A./D.J./D.C.C./CE-
014/2015, suscrito por la Secretaría del Ayuntamiento, de 
fecha diez de junio del año dos mil catorce, en la que se 
certifica una antigüedad de 30 años de servicio, situación que 
se corrobora con el oficio número SECAD/D.R.H./794/2015 
suscrito por el Director de Recursos Humanos y como se 
desprende de su trayectoria laboral percibe un salario de 
$6,520.80 (seis mil quinientos veinte pesos con ochenta 
centavos M.N.) mensuales; $10.00 (diez pesos con cero 
centavos M.N.) mensuales por aportación de seguridad 
social; $1,330.00  (Mil trescientos treinta pesos con cero 
centavos M.N.) mensuales por quinquenios; $700.00 
(Setecientos pesos con cero centavos M.N.) mensuales por 
canasta básica; $582.00 (Quinientos ochenta y dos pesos con 
cero centavos M.N) mensuales por ayuda de transporte, que 
dan un total de $9,142.80 (nueve mil ciento cuarenta y dos 
pesos con ochenta centavos M.N.) mensuales. 

 
 
VIII. Que, habiendo revisado los antecedentes y documentos que remite 
la Sindicatura Municipal y la Dirección de Recursos Humanos de la 
Secretaría de Administración a esta Comisión de Patrimonio y Hacienda 
Pública Municipal, y encontrando que se cumple con lo dispuesto por el 
artículo 1986 del Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, 
esta Comisión determina concederles una pensión por jubilación a: 
 

1) Al C. AGUSTÍN MOISÉS SÁNCHEZ ROJAS, la cantidad de 
$9, 142.80 (Nueve mil ciento cuarenta y dos pesos con 
ochenta centavos M.N.) mensuales, correspondiente al cien 
por ciento de su salario, conforme al considerando VII, 
numeral uno del presente Dictamen, por sus 30 años de 
servicio prestados al Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Puebla.  

 
 
IX. Que, para efectos de determinar el salario integral se observó lo 
dispuesto en el artículo 151 de las Condiciones Generales de Trabajo 
celebradas entre el Sindicato Único de Empleados y Trabajadores del 
Honorable Ayuntamiento de Puebla, Instituciones Paramunicipales y 
Organismos Públicos Descentralizados “Lic. Benito Juárez García” y el 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, que establece: “Para 
determinar el monto de la jubilación se tomará como base el último 
salario integral que perciba el trabajador, entendiéndose como salario 
integral el que se forma con el salario base, aportación de seguridad 
social, quinquenios, canasta básica y ayuda de transporte”. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado sometemos a la 

consideración de este cuerpo colegiado el siguiente: 
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D I C T A M E N 

 
PRIMERO.- Se concede al ciudadano AGUSTÍN MOISÉS SÁNCHEZ 
ROJAS una Pensión por Jubilación en términos del Considerando VIII 
del presente Dictamen. 
 
SEGUNDO.- Se solicita al Presidente Municipal instruya al Titular de la 
Secretaría de Administración del Municipio de Puebla, para que por 
conducto de la Dirección de Recursos Humanos, realice en el ámbito de 
sus atribuciones los trámites correspondientes a la ejecución del 
presente Dictamen. 
 
TERCERO.- Se solicita al Presidente Municipal instruya a la Tesorera 
Municipal, para que con cargo al Presupuesto del Municipio de Puebla 
vigente aplique la jubilación, a que se refiere el Resolutivo Primero del 
presente Dictamen, a la partida presupuestal correspondiente. 
 
ATENTAMENTE.- CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 
ZARAGOZA, A 20 DE MARZO DE 2015.- COMISIÓN DE 
PATRIMONIO Y  HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL.- REG. GABRIEL 
GUSTAVO ESPINOSA VÁZQUEZ, PRESIDENTE.- REG. SILVIA 
ALEJANDRA ARGÜELLO DE JULIÁN, VOCAL.- REG. MARÍA DE 
GUADALUPE ARRUBARRENA GARCÍA, VOCAL.- REG. ADÁN 
DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ, VOCAL.- REG. FÉLIX HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, VOCAL.- RÚBRICAS. 

 
El C. Presidente Municipal Constitucional: 

Amigas y amigos integrantes del Cabildo, está a su 
consideración el Dictamen presentado, si alguno de 
Ustedes desea hacer uso de la palabra, sírvanse 
manifestarlo levantando la mano. 

 
No habiendo intervenciones, le solicito al Secretario 

del Ayuntamiento, proceda a tomar la votación 
correspondiente. 

 
El C. Secretario del Ayuntamiento: Integrantes de 

este Honorable Cabildo, quienes estén por la aprobación 
del Dictamen presentado, les ruego se sirvan manifestarlo 
levantando la mano. 

 
Por la negativa. 
 
En tal virtud, con diecinueve votos a favor, se 

APRUEBA por Unanimidad el Dictamen presentado. 
 
Señor Presidente Municipal, informo a Usted y al 

Pleno de este Honorable Cabildo que se ha dado 
cumplimiento al Orden del Día. 
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El C. Presidente Municipal Constitucional: 
Honorables integrantes del Cabildo, agotada la discusión 
de los temas enlistados en el Orden del Día, en términos 
del artículo 26 fracción XII del Código Reglamentario para 
el Municipio de Puebla, declaro el cierre de la presente 
Sesión Extraordinaria de Cabildo, siendo las trece horas 
con treinta y cinco minutos del día veintiséis de marzo de 
dos mil quince. 

 
Por su atención y su asistencia, muchas gracias. 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
 
 
 
 

C. JOSÉ ANTONIO GALI FAYAD 
 
 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 
 
 
 

C. MARIO GERARDO RIESTRA PIÑA 
 
 
 

SÍNDICO MUNICIPAL 
 
 
 
 

C. PIOQUINTO DE JESÚS CARVAJAL CHARTUNI 


